
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de 

que resuelva con relación al vencimiento del término del traslado 

del avalúo presentado en el mismo, sin que si hubiere recibido 

observación alguna en lo pertinente, dentro del mismo. Cartago 

(V.), marzo 17 de 2.023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 
 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovida por BANCO POPULAR S.A. contra HÉCTOR 

DARIO ORTÍZ PANIAGUA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00044-00 

Auto: 383 

 

En consideración a que venció en silencio el término de que trata 

el numeral 2º, artículo 444 del C. G. del Proceso, de cara a que 

los interesados presentaran alguna observación; al Juzgado no le 

queda otro camino que tener como AVALÚO para el bien inmueble 

distinguido con la MATRICULA INMOBILIARIA No. 290-158743, según 

el AVALÚO CATASTRAL obrante en el juicio, la suma de 

$459.451.500.oo. 

 
Por último, como quiera que la secuestre CIELO MAR TAVERA RESTREPO 

no rinde informe de su administración frente al bien inmueble en 

cuestión desde noviembre del año inmediatamente anterior, se le 

REQUIERE para que haga lo propio y, en lo sucesivo, se allane a 

la función que le demanda el art. 51 inciso 3° del C. G. del 

Proceso, según la cual «dará al juzgado informe mensual de su 

gestión». Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 21 DE MARZO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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